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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Operar los sistemas de transporte de sólidos y líquidos para realizar el proceso pastero-
papelero asegurando un funcionamiento acorde a las necesidades de producción, según 
normas de correcta fabricación, seguridad y medioambientales. 

 

IC1.1 Los sistemas de transporte y acondicionamiento de las características físico-químicas 
genéricas de sólidos y líquidos para su utilización en el proceso pastero-papelero, se ponen 
en marcha siguiendo la secuencia de operaciones establecida. 

IC1.2 Las condiciones de transporte y acondicionamiento se mantienen durante el proceso 
ajustándolas a los parámetros propios de la fabricación. 

IC1.3 Los sistemas de transporte y acondicionamiento se detienen siguiendo la secuencia de 
operaciones establecidas para su parada. 

IC1.4 El estado de los equipos se controla periódicamente en función de las necesidades de 
mantenimiento mediante comparación con su estado satisfactorio de uso. 

IC1.5 Los efluentes del proceso pastero-papelero se conducen para su tratamiento inicial, 
recuperando fibras y otros subproductos antes de su vertido. 

 

EC2 Suministrar o evacuar aire, vapor u otros gases en las condiciones de presión, caudal y 
temperatura requeridas para el proceso pastero-papelero, cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 
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IC2.1 Las necesidades de aire comprimido, vapor u otros gases se estiman con antelación en 
función de los requerimientos del proceso. 

IC2.2 Las condiciones y plazos de suministro de aire, vapor u otros gases se establecen, asegurando 
el desarrollo del proceso pastero-papelero. 

IC2.3 Los sistemas de transporte y acondicionamiento de aire, vapor u otros gases se ponen en 
marcha siguiendo la secuencia de operaciones establecida. 

IC2.4 El aire, vapor u otro gas se suministra desde los equipos que los generan o vehiculizan o que 
los almacenan si proceden del exterior (camiones cisterna, tolvas, depósitos y calderines a 
presión, entre otros) a los equipos que los utilizan en el proceso (torres de blanqueo, 
lejiadores, concentradores o secadores, campanas extractoras de vapor, entre otros). 

IC2.5 El estado de los equipos se controla, determinando sus necesidades de mantenimiento y 
cumpliendo la normativa aplicable. 

IC2.6 Los elementos de seguridad de los sistemas de transporte de aire, vapor y otros gases se 
vigilan, asegurando su funcionamiento. 

 

EC3 Establecer las condiciones térmicas para el proceso pastero-papelero, operando sobre 
generadores e intercambiadores de calor y unidades de frío, según normas de correcta 
fabricación, seguridad y medioambientales. 

 

IC3.1 Los generadores de calor o los circuitos de frío se ponen en marcha siguiendo las secuencias 
de operaciones establecidas para su puesta en servicio, y comprobando que se produce en 
sincronización con el resto de equipos del área de trabajo. 

IC3.2 Los hornos o los equipos de frío se mantienen durante el período de producción en las 
condiciones de temperatura requeridas por el proceso, operando manualmente sobre los 
reguladores y/o medios de control del proceso. 

IC3.3 Los hornos o los circuitos de frío se detienen siguiendo las secuencias de operaciones 
establecidas y sincronizando la parada con la de otros equipos del área de trabajo. 

IC3.4 Las temperaturas de entrada y salida de los equipos y sistemas de intercambio de calor se 
mantienen controladas, de acuerdo con las necesidades del proceso, por medio de 
operaciones manuales y/o del sistema de control automático de procesos. 

IC3.5 El estado de los equipos se controla durante toda la operación, determinando sus 
necesidades de mantenimiento de primer nivel. 

IC3.6 Las situaciones imprevistas del proceso se comunican, tomando medidas correctoras según 
procedimientos establecidos por la empresa. 
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EC4 Operar calderas de vapor para obtener vapor de agua en condiciones de presión, 

temperatura y caudal adecuadas al proceso pastero-papelero, según normas de correcta 
fabricación, seguridad y medioambientales. 

 

IC4.1 Las calderas o generadores de vapor se ponen en condiciones de operación siguiendo las 
secuencias establecidas para los momentos de puesta en marcha. 

IC4.2 Las calderas se mantienen en las condiciones de presión requeridas por el proceso, mediante 
operaciones manuales o por el control automático del proceso. 

IC4.3 Las calderas se apagan siguiendo las secuencias de operación establecidas para los 
momentos de parada. 

IC4.4 Las situaciones imprevistas en el proceso se comunican, tomando las medidas correctoras 
según procedimientos establecidos por la empresa. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Sistemas de transporte de sólidos, líquidos y gases (cintas, cangilones, tornillos, bombas, compresores, 
tuberías y válvulas, entre otros). Equipos de acondicionamiento de aire y gases de proceso. Equipos de 
generación de calor (hornos). Equipos de generación de vapor (calderas de vapor). Intercambiadores. 
Equipos de generación de frío. Equipos de tratamiento de aguas de calderas. Sistemas de instrumentación 
y control de equipos. Útiles y herramientas para mantenimiento de primer nivel. 
 

Información utilizada o generada 
Procedimientos normalizados de operación. Métodos de verificación de equipos e instrumentos. 
Diagramas de proceso. Normativa aplicable de seguridad y prevención de riesgos laborales. Plan de 
mantenimiento. Diagramas de flujo de materia y energía. Normativa aplicable de calderas de vapor. 
Recomendaciones e instrucciones de uso de los equipos de protección individual. Normativa aplicable de 
sustancias peligrosas. Normativa aplicable de accidentes mayores. Pictogramas de peligrosidad. Límites 
de peligrosidad. Límites de toxicidad. Ficha de seguridad de materiales. Normativa aplicable, manuales, 
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normas internas de protección medioambiental. Plan de actuación en caso de emergencia. Ficha de 
riesgos del puesto de trabajo. 


